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Con fundamento en el artículo 9, numeral 2, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; y en el Acuerdo IEEPCO-CG-
108/2021 por el que se integran las comisiones permanentes y temporales del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; la Presidencia de la Comisión 
Temporal de Transparencia rinde, ante el Consejo General, el siguiente: 
 
 

INFORME 
 

I. Con fecha 18 de noviembre de 2021, la Comisión Temporal de Transparencia llevó a cabo su 
Sesión de Instalación. 
 

II. Con fecha 20 de diciembre de 2021, en Sesión Extraordinaria de la Comisión Temporal de 
Transparencia del Consejo General del Instituto Estatal Electroral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, sus integrantes aprobaron el Programa Anual de Trabajo 2021-2022 
de esta Comisión Temporal. 
 

III. Con fecha 20 de enero del presente, la Comisión Temporal de Transparencia celebró su 
Primera Sesión Ordinaria, de acuerdo con lo establecido en su Programa Anual de Trabajo 
2021-2022. 
 

a) Durante su Primera Sesión Ordinaria, esta Comisión Temporal, a través de su Secretaría 
Técnica tuvo conocimiento de la Verificación Virtual 2021 del cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia publicadas por el IEEPCO en su portal institucional 
de transparencia y el Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT), durante el 
ejercicio 2020, que a continuación se detalla: 

 

• Con fecha cinco de marzo del 2021, el extinto Instituto de Acceso a la Información Pública 
(IAIP), notificó el inicio de la verificación virtual anual. 
 

• Con fecha veintitrés de junio del 2021, notificó de manera oficial los acuerdos de 
cumplimiento que emite la Dirección de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivos 
y Datos Personales del IAIP. Mediante el cual hizo del conocimiento a este instituto que, 
derivado de dichas verificaciones, este instituto obtuvo un Índice Global de Cumplimiento 
en los portales de transparencia (IGCTP) del 88.82%, correspondiente a la evaluación de la 
información publicada en las fracciones de los artículos 70 y 74 fracción I de la Ley general 
de transparencia y acceso a la información pública. 
 

• Con fecha treinta de noviembre del 2021, el Nuevo Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 
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Estado de Oaxaca, notificó el Dictamen de cumplimiento que emite la supervisión de 
evaluación sobre el procedimiento de la  verificación virtual 2021 de las 
obligaciones de transparencia publicadas por el sujeto obligado “Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca” en su portal institucional de 
transparencia y en la Plataforma Nacional de Transparencia durante el ejercicio 2020. 
 
En el cual se dio a conocer el Índice global de cumplimiento en los portales de 
transparencia (IGCTP), es decir la verificación realizada al SIPOT y a la página web 
institucional en su apartado de transparencia, obteniendo este Instituto un resultado 
definitivo del 100 % de cumplimiento, correspondiente a la Verificación Virtual Anual del 
Ejercicio 2020. El cual se encuentra estructurado de la siguiente forma: 

 
 

Verificación virtual ejercicio 2020 

(resultado definitivo) 

Índice global:             100 % 

Verificación virtual Porcentaje de cumplimiento 

Portal institucional 100 % 

SIPOT de la PNT 100 % 

 
Cabe hacer mención que el Índice Global de Cumplimiento es la metodología implementada 
por el órgano garante para evaluar la publicación de las obligaciones tanto comunes como 
especificas en el apartado de transparencia de la página institucional y en el sistema SIPOT, 
verificando que la información vertida en los formatos establecidos por el sistema nacional de 
transparencia cumplan con los criterios sustantivos de contenido, criterios adjetivos de 
actualización, criterios de confiabilidad y criterios de formato, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de las 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados en sus portales de 
transparencia. 

 
b) Durante su Primera Sesión Ordinaria, esta Comisión Temporal, a través de su Secretaría 

Técnica tuvo conocimiento de la Integración del Comité de Transparencia del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, la cual se detalla a 
continuación: 
 

• De acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en el artículo 72 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), en su calidad de Sujeto 
Obligado, debe contar con un Comité de Transparencia integrado de manera colegiada y 
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por un número impar, nombrados por quien la o el titular del propio sujeto obligado 
determine, sin que sus integrantes dependan jerárquicamente entre sí. 
 

• El pasado 31 de diciembre de 2021, la Presidencia de la Comisión Temporal de 
Transparencia remitió el oficio número IEEPCO/CTT/002/2021 en el que solicitó a la 
Secretaría Técnica de dicha comisión un informe sobre el avance de algunas de las 
actividades estipuladas en el Plan Anual de Trabajo de esta comisión temporal. 
 

• Con fecha 10 de enero del año en curso, la Secretaría Técnica de la Comisión Temporal 
de Transparencia remitió a la Presidencia de esta comisión, así como a sus integrantes, el 
oficio número IEEPCO/UTTAI/003/2022 en el que da cuenta sobre el avance de algunas 
de las actividades estipuladas en el Plan Anual de Trabajo de esta comisión temporal. 
Entre la información rendida se abordó el estatus del Comité de Transparencia de IEEPCO 
y se sugirió a esta comisión temporal dar seguimiento a la integración del mismo. 
 

• El pasado 12 de enero del presente año la Presidencia del Consejo General del IEEPCO 
remitió a la Presidencia de la Comisión Temporal de Transparencia el oficio número 
IEEPCO/PCG/011/2022 en el que informó sobre los integrantes del Comité de 
Transparencia de este sujeto obligado, quedando de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
c) Durante su Primera Sesión Ordinaria, esta Comisión Temporal, a través de su Secretaría 

Técnica tuvo conocimiento del Informe Anual de Solicitudes de Acceso a la 
Información y Recursos de Revisión 2021, que a continuación se detalla: 
 

Solicitudes de Acceso a la Información 2021 
 
Durante el periodo enero-diciembre del ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Transparencia 
y Acceso a la Información de este Instituto recibió a través del sistema infomex y del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) un total de  226 solicitudes, de las cuales 130 fueron realizadas por 
personas registradas como hombres, 67 por personas identificadas como mujeres y otras 
29 de personas que no se identificaron. De la totalidad de solicitudes, 10 de ellas fueron 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IEEPCO 
Presidenta Evlyn Marisol Hernández Aragón 

Secretaria Técnica Ixchel Melisa Guzmán Gómez 
Vocal integrante Fredie Aguilar Aguilar 
Vocal integrante Luisa Rebeca Garza López 

Vocal integrante José Francisco Rocha Anguiano 
Vocal integrante Irving Robles Godina 
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prevenidas, esto es, que la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información 
pidió al solicitante que aclarara o, en su caso, aportara mayores datos para la identificación 
de la información solicitada, toda vez que en la Solicitud de acceso a la información recibida 
no era clara; no obstante, esta Unidad Técnica no obtuvo respuesta en 9 de las 10 
prevenciones indicadas.  
 
Durante el periodo que se relata, el total de las Solicitudes de acceso a la información 
fueron presentadas a través del sistema infomex y SISAI de la PNT, de las cuales 222 
fueron atendidas y resueltas dentro del plazo legal de 10 días hábiles, 2 solicitudes no 
fueron respondidas en los plazos legales como consecuencia del retraso de su gestión en 
las áreas a las que fueron turnadas, y otras 2 solicitudes estaban en trámite al corte del 
Informe Anual de Solicitudes de Acceso a la Información 2021 solicitado por el Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO). 
 
Sobre la naturaleza de la información solicitada, no hubo Solicitudes de acceso a la 
información en las que las respuestas fuera de información reservada o confidencial o de 
información inexistente. Asimismo, todas las solicitudes fueron entregadas sin costo de 
reproducción o envío, y en ningún caso se hizo uso del periodo de prórroga. 
 
Sobre el Comité de Transparencia, este sólo sesionó en dos ocasiones durante 2021. 
 

 
Recursos de Revisión de Solicitudes de Acceso a la Información 2021 
 
Durante el periodo enero-diciembre del ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Transparencia 
y Acceso a la Información de este Instituto recibió, a través del Sistema de Comunicación 
con los Sujetos Obligados (SICOM) de la plataforma nacional de transparencia (PNT) 11 
Recursos de Revisión, de los cuales 06 fueron realizados por personas registradas como 
hombres, 02 por personas registradas como mujeres y 03 no fueron identificados. 
 
Sobre el acto recurrido, 07 de los Recursos de Revisión admitidos por el Órgano Garante 
aludían a la entrega de información incompleta; 03 aludían a la entrega de información no 
correspondiente con lo solicitado; y 01 aludía a La falta de respuesta a una solicitud de acceso 
a la información dentro de los plazos establecidos por la ley.  
 
Es importante mencionar que, del total de Recursos de revisión de interpuestos contra este 
Sujeto Obligado, 04 fueron sobreseídos por el OGAIPO, 06 se encuentran pendientes de 
resolver por parte de este mismo órgano y sólo en uno de estos Recursos de Revisión, el 
OGAIPO resolvió revocar la respuesta de este Instituto como Sujeto Obligado, razón por 
la que en próximas fechas el Comité de Transparencia deberá sesionar y atender dicha 
resolución.  
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d) Durante su Primera Sesión Ordinaria, esta Comisión Temporal, a través de su Secretaría 

Técnica tuvo conocimiento del Informe del análisis cualitativo de solicitudes de acceso 
a la información presentadas a la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 
Información del IEEPCO durante 2021, realizado por dicha Unidad Técnica, el cual se 
detalla a continuación: 

 
¿Qué le interesa a la ciudadanía sobre la institución responsable de los procesos electorales 

en Oaxaca? 

Informe del análisis cualitativo de las solicitudes de acceso a la información presentadas a la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del IEEPCO durante 2021 

Como ha quedado establecido en la fracción II del artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en la fracción VI del artículo 71 de la Ley de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno del Estado de Oaxaca, así como en el artículo 16 del Reglamento en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información de este Instituto, en adelante Unidad de transparencia, tiene como parte de sus atribuciones la 

gestión de las solicitudes de acceso a la información que realice la ciudadanía al IEEPCO, esto es, la recepción, 

la solicitud de la información a las áreas ejecutivas y unidades técnicas respectivas y la entrega de dicha 

información a las personas solicitantes.  

Es así que, con el propósito de conocer con mayor precisión los intereses de las ciudadanas y ciudadanos 

sobre la información pública que el IEEPCO genera, en aras de emprender las acciones pertinentes para el 

ejercicio de la transparencia proactiva, esta Unidad de Transparencia se propuso el análisis cualitativo de las 

solicitudes de acceso a la información que tiene bajo su resguardo, siempre con estricto apego a su obligación 

del resguardo de los datos personales de las y los solicitantes. 

 

I. Metodología de Clasificación 
La información pública que este sujeto obligado debe publicar de oficio (según el artículo 70, la fracción I del 

artículo 74 de la Ley general de transparencia y acceso a la información pública, y el artículo 26 de la Ley de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno del Estado de Oaxaca), y que también puede 

ser objeto de solicitud de información por parte de la ciudadanía, puede ser clasificada en tres grandes 

categorías:  

a) Información adjetiva 
b) Información sustantiva  
c) Información transversal 

 

Información adjetiva 
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Refiere a toda la información pública que genera este sujeto obligado en el ejercicio de las actividades que 

contribuyen a su desempeño. En esta categoría se clasifica la información solicitada en torno a: 

▪ Marco normativo 
▪ Estructura orgánica 
▪ Servidores públicos 
▪ Remuneraciones 
▪ Ejercicio del gasto 
▪ Proveedores de servicios 
▪ Recursos materiales 
▪ Convocatorias 
▪ Derechos laborales 

 

Información sustantiva 

Refiere a toda la información pública que genera este sujeto obligado durante el ejercicio de las actividades que 

constituyen su naturaleza, esto es, la organización, gestión y ejecución de las elecciones locales y de los 

procesos de participación ciudadana. En esta categoría se clasifica la información solicitada en torno a: 

▪ Planes y programas de actividades 
▪ Objetivos y metas 
▪ Indicadores 
▪ Informes, reportes y estadísticas. 
▪ Partidos políticos 
▪ Cartografía electoral 
▪ Candidaturas 
▪ Medios de comunicación 
▪ Prerrogativas 
▪ Encuestas 
▪ PREP 
▪ Resultados electorales 
▪ Voto en el extranjero 
▪ Quejas resueltas 
▪ Consejo general 
▪ Calendario electoral 

 

Información transversal 

Refiere a toda la información pública que genera este sujeto obligado en el ejercicio de cualquier actividad que 

en algún modo esté relacionada o atravesada por  

▪ La igualdad de género 
▪ La participación de personas indígenas 
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▪ La participación de personas afromexicanas 
▪ La participación de personas con discapacidad 
▪ La participación de las juventudes 
▪ La gobernanza 
▪ La COVID-19 
▪ El medio ambiente 
▪ Transparencia 
▪ Datos personales 

 

II. Análisis temporal de las solicitudes recibidas en 2021 
Las 220 solicitudes de información analizadas en este informe corresponden al periodo que va del 1 de enero 

del 2021 al 25 de noviembre del mismo año. Hecha esta precisión es posible identificar a los meses de enero, 

abril, mayo y octubre como los periodos con el mayor número de solicitudes de acceso a la información 

gestionadas por esta Unidad de Transparencia. En contraparte, los meses de marzo y agosto han sido los 

periodos con el menor número de solicitudes de acceso a la información recibidas y tramitadas. 

En orden de prioridades, el interés que la ciudadanía refleja a través de sus solicitudes de acceso a la 

información, la información sustantiva -referida a la información pública que genera este sujeto obligado durante 

el ejercicio de las actividades que constituyen su naturaleza- ocupa el primer puesto, ya que, en promedio, el 

49.5% de los datos solicitados se inscriben en esta categoría. El segundo lugar en los intereses de la ciudadanía 

lo ocupa la información adjetiva -relacionada con la información generada en las actividades que permiten el 

funcionamiento adecuado de este Instituto- con un promedio de 33.5% en la proporción de información 

solicitada en el año. En último término, la información transversal -correspondiente a temas que atraviesan las 

actividades adjetivas y/o sustantivas de este Instituto, como la participación indígena, la igualdad de género, 

etc.- que en promedio representa sólo el 18.6% de la información solicitada a lo largo del año 2021. 
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Como es posible apreciar en la gráfica 2, en seis meses distintos la información adjetiva solicitada por las y los 

ciudadanos se mantiene por encima de su promedio anual: enero, febrero, marzo, abril, septiembre y octubre. 

Siendo los meses de mayo, junio, julio, agosto y noviembre, los periodos en los que este tipo de información 

fue solicitada en menor medida, todos por debajo del promedio. 

36%

45%

19%

Intereses de la ciudadanía en 2021

Información adjetiva

Información sustantiva

Información transversal

Gráfica 1. Información solicitada por la ciudadanía en 2021, clasificada según la 

categoría a la que corresponde. Fuente: Elaboración propia con base en las solicitudes 

de acceso a la información realizadas por la ciudadanía la Unidad de Transparencia del 

IEEPCO. 
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Gráfica 2. Información solicitada durante 2021 según su clasificación. Fuente: Elaboración propia con 

base en las solicitudes de acceso a la información realizadas por la ciudadanía la Unidad de 

Transparencia del IEEPCO. 

Por otro lado, en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, septiembre, octubre y noviembre la información 

sustantiva solicitada por la ciudadanía se mantiene, aunque por debajo, muy cerca de su promedio anual, que 

corresponde al 49.5%; siendo los meses de junio, julio y agosto los periodos en los que este tipo de información 

constituyó una fracción mayoritaria de los datos solicitados (ver gráfica 2). 

Finalmente, la información transversal que las ciudadanas y ciudadanos solicitaron a este sujeto obligado, en 

ocho de once meses analizados, constituyó la fracción más pequeña de la información solicitada a esta Unidad 

de Transparencia, manteniéndose en estos periodos por debajo del 25%. Sólo en los meses de mayo y 

noviembre este tipo de información equivale a la tercera parte la información requerida por la ciudadanía en 

ambos periodos (ver gráfica 2). 

 

III. Análisis por rubros de la información solicitada 
Como se ha mencionado con anterioridad, la información pública que este Instituto genera en la realización de 

sus funciones se ha categorizado en tres grandes grupos que, a su vez, contienen otras categorías de 

información. En este apartado se realiza el análisis correspondiente a cada una de las categorías generales 

para identificar con mayor precisión los intereses de la ciudadanía. 

a) Información adjetiva 
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En esta categoría es posible englobar la información que este Instituto genera en la realización de las 

actividades que permiten el adecuado desempeño de sus funciones, por ejemplo, su estructura orgánica, 

información sobre los servidores públicos que forman parte de ella, su trayectoria profesional, sus 

remuneraciones y los derechos a los que son acreedores; así también sobre el presupuesto y su ejercicio, los 

recursos comprados y/o servicios contratados, quienes los proveen y los procesos que se siguen para tales 

fines, por mencionar algunos. 

 

 

Como se puede observar en la gráfica 3, dentro de esta categoría de información, el rubro que refiere a 

información sobre los servidores públicos que forman parte de este Instituto es el que ocupa la fracción más 

grande respecto de los demás, con el 22.89% de la información solicitada. Les siguen los rubros 

correspondientes a proveedores de servicios y estructura orgánica, con el 19.68% y 19.15%. Los rubros con 

menor interés fueron recursos materiales con 1.06% y derechos laborales con 2.66% del total de la información 

solicitada en la categoría de información adjetiva. 

 

b) Información sustantiva 
Toda la información generada por este Instituto a partir de las actividades que materializan las funciones 

relativas a la organización, gestión y ejecución de las elecciones locales y de los procesos de participación 

3.19%

19.15%

22.87%

10.64%

17.55%

19.68%

1.06%
3.19% 2.66%

Información adjetiva solicitada en 2021

Marco normativo

Estructura orgánica

Servidores públicos

Remuneraciones

Ejercicio del gasto

Proveedores de servicios

Recursos materiales

Convocatorias

Derechos laborales

Gráfica 3. Información solicitada durante 2021 inscrita en la categoría de Información 

adjetiva. Elaboración propia con base en las solicitudes de acceso a la información 

realizadas por la ciudadanía a la Unidad de Transparencia del IEEPCO. 
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ciudadana que le han conferido las leyes correspondientes, es información que se categoriza como información 

sustantiva, por ejemplo, los calendarios de los procesos electorales, requisitos para candidaturas, datos de las 

candidatas y candidatos, prerrogativas otorgadas a los partidos políticos y los acuerdos del Consejo general, 

sólo por mencionar algunos. 

 

Gráfica 4. Información solicitada durante 2021 inscrita en la categoría de Información sustantiva. 

Elaboración propia con base en las solicitudes de acceso a la información realizadas por la ciudadanía 

a la Unidad de Transparencia del IEEPCO. 

Es así que este análisis ha identificado que la información correspondiente al proceso electoral es la más 

solicitada en esta categoría, ya que representa el 16.95% de la información solicitada respecto del total 

clasificado como información adjetiva. El segundo lugar es ocupado por el rubro denominado resultados 

electorales, con el 14.41%, concerniente a las bases de datos generadas a partir del cómputo de las votaciones 

3.81%

0.00%
1.27%

1.27%

7.20%
2.12%

11.44%

7.20%

0.00%8.05%

0.00%
10.17%

14.41%

2.54%

9.32%

4.24%

0.00%

16.95%

Información sustantiva solicitada en
2021

Planes y programas de actividades

Objetivos y metas

Indicadores

Informes, reportes y estadísticas

Partidos políticos

Cartografía electoral

Candidaturas

Candidaturas Independientes

Medios de comunicación

Prerrogativas

Encuestas

PREP

Resultados electorales

Voto en el extranjero

Quejas resueltas

Consejo general

Calendario electoral

Proceso Electoral



INFORME SEMESTRAL QUE RINDE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN TEMPORAL DE TRANSPARENCIA ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DE NOVIEMBRE 2021 A MAYO 2022 

 

12 
 

electorales organizadas. El rubro que ocupa el tercer lugar en los intereses de la ciudadanía dentro de esta 

categoría es el denominado candidaturas, con 11.44%, correspondiente a los datos contenidos en los registros 

de candidatos a cargos de elección popular (ver gráfica 4). 

 

c) Información transversal 
Cuando se hace referencia a esta categoría se habla de información que, por su relación con el ejercicio de los 

derechos humanos, atraviesa tanto las actividades adjetivas como las sustantivas que lleva a cabo este instituto, 

un ejemplo de ello es la igualdad de género, rubro que engloba tanto las políticas, medidas, programas y/o 

acciones enfocados en la búsqueda de la igualdad de género que implementa este Instituto a interior de la 

propia institución o, en su caso, los acuerdos, lineamientos o medidas que emita el Consejo General en aras 

de garantizar el derecho a la igualdad de género en los procesos electorales locales, por mencionar un ejemplo. 

 

Gráfica 5.  Información solicitada durante 2021 inscrita en la categoría de Información transversal. 

Elaboración propia con base en las solicitudes de acceso a la información realizadas por la ciudadanía 

a la Unidad de Transparencia del IEEPCO. 
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De acuerdo con el análisis de la base de datos de las Solicitudes de acceso a la información realizadas por la 

ciudadanía durante el año 2021, y como puede apreciarse en la gráfica 5, el rubro sobre participación indígena 

es el que concentra mayor interés de las y los ciudadanos, con el 34.31% de la información solicitada en esta 

categoría; le sigue el rubro igualdad de género, con el 25.49%,; y en tercer lugar el rubro sobre juventudes, con 

el 16.67% de la información solicitada en la categoría de información transversal. 

 

IV. Conclusiones 
Derivado del propósito principal del presente análisis, este informe aporta que, siguiendo las categorías de 

información propuestas aquí, la ciudadanía oaxaqueña presenta un interés mayor en la información sustantiva 

que genera este Instituto, siendo los rubros correspondientes al proceso electoral, resultados electorales y 

candidaturas de partidos políticos, los que mayor interés suscitan en las y los ciudadanos. En segunda posición 

en la jerarquía de intereses ciudadanos, la información correspondiente a las actividades adjetivas de este 

sujeto obligado, en la que los rubros de servidores públicos, proveedores de servicios y estructura orgánica son 

los que en mayor proporción generan más interés. Finalmente, la información transversal, ubicada en la tercera 

posición en las prioridades ciudadanas sobre la información pública de este Instituto, con los rubros sobre 

participación indígena, igualdad de género y juventudes, entre los más solicitados. 

 

Las acciones de transparencia son fundamentales para que las instituciones gubernamentales puedan ejercitar 

adecuadamente la rendición de cuentas y, con ello, encaminarse a las prácticas que caracterizan un gobierno 

abierto. Conocer los intereses de la ciudadanía en torno a la información pública que genera el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, constituye el primer paso en el conjunto de acciones que se 

emprendan para formular el ejercicio de la transparencia proactiva, de este modo este Instituto estará dando 

pasos importantes en el trayecto hacia un gobierno más abierto y cercano con la sociedad oaxaqueña. 

 

IV. Con fecha 22 de marzo del presente, la Comisión Temporal de Transparencia celebró su 
Segunda Sesión Ordinaria, de acuerdo con lo establecido en su Programa Anual de 
Trabajo 2021-2022. 

 
a) Durante su Segunda Sesión Ordinaria, esta Comisión Temporal, a través de su 

Secretaría Técnica tuvo conocimiento del Avance en el cumplimiento de los Objetivos 
Particulares 2 y 3 de su Programa Anual de Trabajo 2021-2022, que a continuación 
se detalla: 

 

• Si bien el Programa Anual de Trabajo 2021-2022 de esta Comisión Temporal contempla 
ocho objetivos particulares, es propósito de este informe dar cuenta de las acciones 
realizadas hasta el mes de febrero del año en curso en torno a los objetivos particulares 
2 y 3 que a la letra indican: 
 
[…] 
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2. Gestionar la capacitación permanente del personal adscrito a la Unidad Técnica de Transparencia 
y Acceso a la Información, el Comité de Transparencia de este Instituto y el personal designado 
como enlace de transparencia en cada una de las áreas de este Instituto. 
 

3. Supervisar la debida publicación y actualización de la información pública de oficio en el portal 
Institucional de este Órgano Electoral y en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), para el debido cumplimiento de las obligaciones comunes y específicas 
en materia de Transparencia.  

 
 

• En lo concerniente a la gestión de la capacitación permanente del personal en torno a los 
temas relacionados con la transparencia, los derechos de acceso a la información y a la 
protección de datos personales, se informa que, por conducto de la Secretaría Técnica 
de esta Comisión Temporal, se han gestionado ante el Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca (OGAIPO) los siguiente talleres de capacitación: 
 
 

Talleres de capacitación de noviembre 2021 a febrero 2022 

Fecha de 

realización 

Materia Personal capacitado 

07 / diciembre /2021 Obligaciones en materia de 

transparencia 

Personal habilitado de la 

Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la 

Información; y enlaces de 

transparencia de las 

direcciones ejecutivas, 

unidades técnicas, 

Secretaría Ejecutiva y 

Presidencia del Consejo 

General del IEEPCO. 

10 / diciembre /2021 Lineamientos técnicos 
generales y sus formatos 

Personal habilitado de la 

Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la 

Información; y enlaces de 

transparencia de las 

direcciones ejecutivas, 

unidades técnicas, 

Secretaría Ejecutiva y 
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Presidencia del Consejo 

General del IEEPCO. 

08 / febrero / 2022 Obligaciones en materia de 
protección de Datos 
Personales 

Integrantes de los 25 

Consejos Distritales de 

Oaxaca. 

 
 

• En lo tocante a la a publicación y actualización de la información pública de oficio en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) y en el portal Institucional 
de este Órgano Electoral, se informa que para la carga del periodo correspondiente al 
cuarto trimestre de 2021, llevada a cabo en enero de 2022, los enlaces de transparencia 
de las direcciones ejecutivas, y unidades técnicas de este sujeto obligado cargaron la 
información pública de oficio en los formatos correspondientes, como se indica en los 
Lineamientos técnicos generales. En simultáneo, la Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información colaboró en la carga de la información que, según la Tabla de 
Aplicabilidad vigente, corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Presidencia del 
Consejo General. Asimismo, la misma Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 
Información realizó con éxito la carga de la información en el portal Institucional de este 
Órgano Electoral de todas las áreas antes mencionadas. 

 
 

V. Con fecha 20 de mayo del presente, la Comisión Temporal de Transparencia celebró su 
Tercera Sesión Ordinaria, de acuerdo con lo establecido en su Programa Anual de Trabajo 
2021-2022. 
 
a) Durante su Tercera Sesión Ordinaria, esta Comisión Temporal, a través de su Secretaría 

Técnica, tuvo conocimiento del Avance en el cumplimiento de los Objetivos 
Particulares 1, 2, 3, 5 y 6 de su Programa Anual de Trabajo 2021-2022, el cual se 
detalla a continuación:  
 

• Si bien el Programa Anual de Trabajo 2021-2022 de esta Comisión Temporal contempla 
ocho objetivos particulares, es propósito de este informe dar cuenta de las acciones 
realizadas hasta el mes de mayo del año en curso en torno a los objetivos particulares 1, 
2, 3, 5, y 6, toda vez que en la planeación de las actividades de esta Comisión Temporal 
se ha establecido este periodo para el seguimiento a dichos objetivos, que a la letra 
indican: 
 

1. Supervisar y analizar los acuerdos del Comité de Transparencia y los trabajos de la 
Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información de este Instituto. 

 
2. Gestionar la capacitación permanente del personal adscrito a la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, el Comité de Transparencia de este 
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Instituto y el personal designado como enlace de transparencia en cada una de las 
áreas de este Instituto. 

 
3. Supervisar la debida publicación y actualización de la información pública de oficio 

en el portal Institucional de este Órgano Electoral y en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para el debido cumplimiento de las 
obligaciones comunes y específicas en materia de Transparencia.  

[…] 

5. Conocer de la información que se solicita, de la oportuna respuesta a las solicitudes 
de información y del ejercicio de los Derechos ARCO, presentadas ante este 
Instituto, así como de los recursos de revisión interpuestos con motivo del derecho 
de Acceso a la Información Pública y derechos ARCO, tramitados por la Unidad 
Técnica de Transparencia y Acceso a la Información. 
 

6. Revisar el cumplimiento y atención a las observaciones derivadas del dictamen del 
procedimiento de la primera Verificación virtual 2021 del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que emite el Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

• En lo concerniente al seguimiento de los acuerdos emitidos por el Comité de 
Transparencia, contenido en el objetivo 1, este órgano colegiado ha aprobado 
dos actas de sesión extraordinaria, en las que confirmó la existencia parcial de 
información recurrida en los recursos de revisión R.R.A.I./0355/2021/SICOM1 
y R.R.A.I./0085/2022/SICOM2, R.R.A.I./0217/2022/SICOM3. 
 

• Por lo que hace al objetivo número 2, en cumplimiento con la establecido en el 
artículo 10, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información ha gestionado la impartición de los 
siguientes Cursos de Capacitación: 
 

 
1 Este recurso de revisión fue realizado a la solicitud de información con número de folio 00475421 en la que 
se solicitó la edad el sexo y la ocupación de las personas que fueron elegidas para la titularidad de la 
presidencia municipal en 42 municipios regidos por Sistemas Normativos Indígenas, durante el periodo 
comprendido de 1998 a 2021. 
2 Este recurso de revisión fue realizado a la solicitud de información con número de folio 201172922000009, 
en la que se solicitó copia digital de la entrevista realizada al aspirante a la Secretaría Ejecutiva de este 
instituto, realizada el 19 de mayo de 2020, de acuerdo con lo establecido en el acuerdo del Consejo General 
IEEPCO-CG-09/2020 
3 Este recurso de revisión fue realizado a la solicitud de información con número de folio 201172922000034, 
en la que se solicitó información sobre los topes a gastos de campaña establecidos para las elecciones 
realizadas durante el periodo comprendido de 1993 a la fecha. 
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o  “Las obligaciones en materia de Protección de datos personales”, que fue 
dirigido a los y las presidentas y secretarias de los Consejos Distritales, en 
febrero del presente año; 

o “Ley General de Archivos”, que fue dirigido a las personas que integran el 
Consejo General de esta Instituto, las personas encargas de despacho de 
los órganos ejecutivos y personal cuyas actividades están relacionadas con 
el trámite y resguardo de los documentos generados en cada una de las 
áreas. 

 

• Además de los cursos de capacitación enunciados, el día 29 de abril del 
presente año, la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, 
solicitó ser parte de los cursos que el órgano garante local en materia de 
transparencia impartirá a lo largo del 2022 como parte del Programa de 
Capacitación correspondiente a la Red Estatal por una Cultura de 
Transparencia (RETRA) para el ejercicio 2022. Las temáticas que serán 
abordadas durante las capacitaciones solicitadas se enlistan a continuación: 
 
o Transparencia y Acceso a la Información 
o Protección de datos personales  
o Organización y gestión de archivos 
o Plataforma nacional de Transparencia 
o Gobierno abierto, transparencia proactiva e información de interés público 
 

• Respecto de las actividades correspondientes al objetivo 3, se informa que 
durante el mes de abril, la Unidad Técnica de Transparencia y  Acceso a la 
Información, en conjunto con los órganos ejecutivos de este Instituto, llevó a 
cabo la carga de información pública establecida en los artículos 70 y 74 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 26 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
estado de Oaxaca, correspondiente al primer trimestre del 2022, en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así como en el portal 
institucional del IEEPCO. 
 

• En lo tocante al objetivo 5, la Unidad Técnica de transparencia Informa que, 
del 24 de marzo al 16 de mayo del presente año, se han recibido, tramitado y 
atendido 85 solicitudes de acceso a la información y 8 recursos de revisión. 
Entre los temas abordados en las solicitudes de acceso a la información se 
hallan: 
 
o Mecanismos de participación ciudadana 
o Acuerdos del Consejo General 
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o Violencia política en razón de género 
o Urna electrónica 
o Resultados de procesos electorales 
o Personal, funciones y remuneraciones 
o Contratos suscritos por el IEEPCO 
o Información sobre candidatos y candidatas 
o Debate 
 

• Asimismo, la información recurrida en los recursos de revisión atendidos 
durante el periodo informado corresponde los siguientes temas: 
o Actividades de servidores y servidoras públicas 
o Estadísticas sobre resultados electorales 
o Licitación 
 

• En seguimiento al objetivo 6, se informa que el 8 de abril del presente año, a 
través del oficio número OGAIPO/PRESIDENCIA/231/2022, el órgano garante 
local en materia de Transparencia notificó el inicio de la Verificación Virtual 
anual, en la que será evaluada la información publicada en el periodo que 
comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

Número de sesiones Tipo 

1 

1 

3 

Sesión de Instalación 

Sesión Extraordinaria 

Sesiones Ordinarias 

 


